
Área que clasifica.- Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos.

Identificación del documento.— Versión pública del presente certificado fitosanitario de
importación, cuyo número de identificación se encuentra en el encabezado del mismo.

Partes clasificadas.- Domicilio y teléfono del. titular de la autorización.

Fundamento Lega|.- La clasificación de la información confidencial se realiza con
fundamento en los artículos 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública y 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública.

Razones.— Por tratars de datos personales concernientes a una persona fisica
identificada o identificab .

MIRAFU TES ESPINOSA

Fecha y úmero el acta de la sesió del Comité donde se aprobó la versión
pública.- Resolución 01/2017 en la sesi ' celebrada el 27 de enero de 2017.



SUBSECRETARIA DE G" I DI. "í 7 'Ï Y “DION AMBIENTAL
DIRECCIÓN GENERAL E GESTION FORESTAL Y- DE SUELOS

‘ 7 CERTIFICADOÏFFFQSÏ ¿OCDE 'MPOR AC'ÓN
ANT. NoL'OQTALpQCSi/Ds“T'DD‘D . ' “

VALIDOHASTA‘ 101 DE SEPTIEMBRE DE 2017
BI CentenarIo de la Promulgación de la

, .. ConstItUCIon' PoIItIca‘de los Estados Unidos Mexicanos"
Con fundamento en IO dispuesto en los ArtícUlos ’i6 tracción XXVI y ‘I20 párrafo i‘l" '_'y 2° de la Ley General de Desarrollo Forestal

SECRETARÍA DEMEDIOAMBIEME
Y RECURSOS NATURALES

Reglamento InteriOr de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Mandal de procedimientos para Ia Expedición del
Certificado Fitosanitario de Importación, se expideel presente ertIficado Y S¿pTO_d Ctos forestales desCritos a continuación
iïi Definitiva í J Temporal ÏDe los productososubpr .7 ¡aderaplejs T: ¡No Maderábl'es "M "

NombreORazón SociaID'ïD GRAJEYA, S.A. DE CV 1 _Í i f 4}; ' ‘ " ' ' ‘ “ '
Reg. Fed. de c-aus.: GRA081114A87 Í y], “ ' . " '
Domicilio: CALLE ORTIZ RUBIO 261 - INT 3, COL ZONA CENTRO . '
C. P.: 214m) . . . " Telefono: 6655213021
Localidad: TECATE S D ' " ' ' ' ' :D'T‘Estado: BAJA CALIFORNIA
Descripción del producto a importar: PARTES DE MADERA PARA MUEBLES NUEVAS SIN Cantidad 50,000 (CINCUENTA MIL)
RECUBRIMIENTO Maple, Acer saccharum; HAYA, Fagus gmndifolia; Cerezo, Prunus
avíum; Roble, Quercus 5p.; Encino, Quercus rubra; Alamo, Populus alba; Aldea;Alhus ; Unidad de medida: Piezas
rubra; ABEDUL, Betula alba; Pino, Pinus ponderosa, Abeto, Pseudotsuga menzresr A
Caoba, Swietenia mahagoni
Fracción arancelaria: 9403‘.90.01 . . Y . D , _

Aduana de entrada: TIJUANA; BC., TECATE, BCI D ' ’ '-DeS_tï‘no' d‘e’htr de BAJA_ CALIFORNIA
Pais de origen: ALEMANIA, CANADÁ;' CHINA (REPUBLICA . ’ A PaisderocedenCIatESTA’ .4 HD
POPULAR DE), ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, INDONESIA " D D , ”
(REPÚBLICA DE) . , .. . Y
Aduana de salida (SOIO paraimportaciones temporales); , ¿Destino fueratdeMéxico‘f“ T I.” , _’ n - , a” ¿
REQUISITOS FITOSANITARIOS: A ' ' " 7: r . ' .: r ¿ U "-‘íh "-U í
INSPECCIÓN OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA . . ‘ D' ‘ ¿j ,_ _ .7 _. _ 1 R y 1
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTARLA PRESENCIADE PLAGAS Y ENFERMEDAD S) ‘ ‘ >
TRATAMIENTO TERMICO o TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 4'85 GRIMS DURANTE 24 H6 si} ,, ...w:', M,

F:(T\vwlIrD'/1 l

PRODUCTO FUE TRATADO CON CALOR o CON BRQMURO, DEMEÏTlLCAS GRLMS DURANTE 24' DHRS. CONTRA-PLAGAS Y ENFERMEDADES EN ELPAIS DE
PROCEDENCIA. L PRODUCTO NO DEBED DE SALIR DE LA REGióN DY PRANgA FRONTERIzA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES DEBERA
TOMARSE UNA UEST Y E IA SE AL LABORATORIO DE ANALISIS Y REFERENCIA SEN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCION GENERAL DE GESTIÓN
FORESTAL Y su o P U DIAGNOSTICO Y DICTAMEN TECNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN
PERIODON OR E H SDESPUES DE SU DETECCIÓN PARA EVITARLADISPERSION DE PLAGAS; .

/ / I j j , 7 7 AUTORIZACIÓN 7
mw u fi D “
NOMJB’RE: LI . S‘1-2 MIRAFUENTES ESPINQSAD , ; ,7 _7_,7_
PUEíO/ELDIRECTOR ENE A\ . Y .. ‘ ‘1' " “. . .
E Ia Jefatur de Ve rIt'ca Sanitaria Forestal en. ‘ . Y, _ ' ‘ y teniendo a Ia vista lOs Dpr‘oductos arriba descritos. se
c nstata qu se e cuen an Ibres de plagasy en erme a e's‘*y" an Cumplido:.‘con‘ 10's requisitos fitOSanitarioS aquí descritos. Se
¿avisó la decuaqta apl CREAn de tratamiento profJactIco consignado. como requisito para su importación; ‘
Producto a Iícado Dosis ' D “ Tiempo de expOSICIon ' Concesionario o empresa

' FECHA DE. EXP'EDI'C‘ION: ‘
1D4:DE MARZO DE 2017

NOMBRE Y FIRMA‘DEL VERIDF CADQRD'. A '

ESTE DOCUMENTO No TENDRA y DEZ SIN'LA FIRMAÏYSELLO 'BEL-PERSONALB YERI A a, ,ÏCIóN . AN, ¿{RIA DELA PROFEPA ' I '

A ORIGINAL PARA EL INTERESADO
COPIA No. 1 BGGFS

FOLIO No " 111 ¡ .1": canon-002537

Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de DesarrOllO Forestal SUstenta‘bl'e, 32 fracciones I, XII y XIII dei .

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ: PRESENTARbOCUMEcmMQUE‘CEBMQUE QUE EL;

COPIA N6. 2 PRÓFEPA,

rodrigo.chabolla
Cuadro de texto




